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VI'sTO:
El Expediente CUDAP N° 58929/2015, en el que el Decano de la

Facultad solicita se proponga al miembro externo del jurado para la selección
de nuevas autoridades de la carrera de postgrado Maestría en Gestión y
Desarrollo Habitacional; Y

CONSIDERANDO:
Que se solicita a los miembros externos de jurado para la selección de

nuevas autoridades de las carreras de postqrado, según lo dispuesto en
Resoluci,ón del H.Consejo Directivo de fecha 23 de junio de 2015, que modifica
el artículo t4°, inciso e del Reglamento de la Escuela de Graduados
(Ordenanza del H.Consejo Directivo N° 193/12),

Que pos Resolución Decanal N° 654/15 se designó a los jurados
externos para seleccionar autoridades de la Maestría en Gestión y Desarrollo
Habitacional, faltando designar jurado para las restantes Maestrías, .

Que tratado sobre tablas en la sesión de la fecha, se acuerda su
aprobación,

Por ello,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Designar como jurados para conformar la Comisión' ad-hoc que
seleccionará autoridades de la Maestría en Diseño Arquitectónico y Urbano, al
Dr. Arq. Roberto FERNANDEZ.-

ARTíCULO 2°._ Notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro
de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
QUINCE.-
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